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QUES ES BIENESTAR ANIMAL 

Materia de bienestar de los animales terrestres incluyen también las «cinco libertades», enunciadas 

en 1965 y universalmente reconocidas, para describir los derechos que son responsabilidad del 

hombre, es decir, vivir: 

 libre de hambre, de sed y de desnutrición; 

 libre de temor y de angustia; 

 libre de molestias físicas y térmicas; 

 libre de dolor, de lesión y de enfermedad; 

 libre de manifestar un comportamiento natural 

El concepto de bienestar animal incluye tres elementos:  el funcionamiento adecuado del 

organismo (lo que entre otras cosas supone que los animales estén sanos y bien alimentados),  el 

estado emocional del animal (incluyendo la ausencia de emociones negativas tales como el dolor 

y el miedo crónico) y la posibilidad de expresar algunas conductas normales propias de la 

especie (Fraser et al., 1997). Es importante tener en cuenta que no todas las conductas son 

igualmente importantes en lo que al bienestar del animal se refiere. Desde un punto de vista práctico, 

la indicación más clara de que una conducta es importante en sí misma es el hecho de que el animal 

muestra una respuesta de estrés o manifiesta conductas anormales cuando no puede expresar la 

conducta en cuestión. La conducta de nidificación de la cerda antes del parto o la conducta de hozar 

de los cerdos son ejemplos de estas conductas importantes. Estos tres principios no son 

necesariamente contradictorios, sino que en muchas ocasiones son complementarios (Mendl, 2001).  

 

Como se clasifica el bienestar animal  

De acuerdo con el denominado principio de las cinco libertades, el bienestar de un animal 

1. El animal no sufre sed, hambre ni malnutrición, porque tiene acceso a agua de bebida y se 

le suministra una dieta adecuada a sus necesidades. 

2. El animal no sufre estrés físico ni térmico, porque se le proporciona un ambiente adecuado,  

incluyendo refugio frente a las inclemencias climáticas y un área de descanso cómoda.  

3. El animal no sufre dolor, lesiones ni enfermedades, gracias a una prevención adecuada y/o 

a un diagnóstico y tratamiento rápidos. 

4. El animal es capaz de mostrar la mayoría de sus patrones normales de conducta, porque se 

le proporciona el espacio necesario y las instalaciones adecuadas, y se aloja en compañía 

de otros individuos de su especie. 

5. El animal no experimenta miedo ni distrés, porque se garantizan las condiciones necesarias  

para evitar el sufrimiento mental 

 



Cuales son los derechos de los animales  

Artículo No. 1 

Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos a la existencia.  

Artículo No. 2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a los otros animales 

o de explotarlos, violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio 

de los animales. 

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre. 

Artículo No. 3 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles.  

b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora de 

angustia. 

Artículo No. 4 

a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libre en su propio ambiente 

natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse. 

b) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a este derecho.  

Artículo No. 5 

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno del hombre tiene 

derecho a vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de libertad que sean propias de su 

especie. 

b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera impuesta por el hombre con fines 

mercantiles es contraria a dicho derecho. 

Artículo No. 6 

a) Todo animal que el hombre haya escogido como compañero tiene derecho a que la duración de 

su vida sea conforme a su longevidad natural. 

b) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante. 

Artículo No. 7 

Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e intensidad del trabajo,  

a una alimentación reparadora y al reposo. 

Artículo No. 8 

a) La experimentación animal que implique un sufrimiento físico o psicológico es incompatible con 

los derechos del animal, tanto si se trata de experimentos médicos, científicos, comerciales, como 

de otra forma de experimentación. 



b) Las técnicas alternativas deben ser utilizadas y desarrolladas. 

Artículo No. 9 

Cuando un animal es criado para la alimentación debe ser nutrido, instalado y transportado, así como 

sacrificado, sin que ello resulte para él motivo de ansiedad o dolor.  

Artículo No. 10 

a) Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre. 

b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirvan de animales son incompatibles con 

la dignidad del animal. 

Artículo No. 11 

Todo acto que implique la muerte de un animal sin necesidad es  un biocidio, es decir, un crimen 

contra la vida. 

Artículo No. 12 

a) Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales salvajes es un genocidio, es 

decir, un crimen contra la especie. 

b) La contaminación y la destrucción del ambiente natural conducen al genocidio. 

Artículo No. 13 

a) Un animal muerto debe ser tratado con respeto. 

b) Las escenas de violencia, en las cuales los animales son víctimas, deben ser prohibidas en el cine 

y en la televisión, salvo si ellas tienen como fin dar muestra de los atentados contra los derechos del 

animal. 

Artículo No. 14 

a) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser representados a nivel 

gubernamental. 

b) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, como lo son los derechos del hombre. 

Esta declaración fue adoptada por La Liga Internacional de los Derechos del Animal en 1977, que la 

proclamó al año siguiente. Posteriormente, fue aprobada por la Organización de Naciones Unidas 

(ONU) y por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO). 

QUE DICTA UNA NOM-ECOL (NORMA OFICIAL 

MEXICANA CON SUFIJO ECOLOGICA) 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-002-ECOL-1996, Que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.  



Las Normas Oficiales Mexicanas establecen medidas para asegurar la calidad, sanidad y 

armonización de los productos y servicios que adquieren las y los consumidores de México. Son la 

forma en la que se puede verificar su cumplimiento y las autoridades o personas facultadas que lo 

harán. El objeto de las NOMs es regular cuestiones técnicas, establecer especificaciones técnicas 

de un alto grado de precisión para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los 

reglamentos o en la ley. 

 


